
Guía para rediseño institucional de entidades públicas. 

ANEXO 2 

Tabla 2 MARCO LEGAL Mencione aquí la normas que inciden en el rediseño institucional. 
 

NORMAS ESPECÍFICAS NO. ACTO 
ADMINISTRATIVO 

RESPONSABILIDAD DE LA 
ENTIDAD 

SE CUMPLEN LAS 
RESPONSABILIDADES 

 

Si PARCIALMENTE NA 

 

PROPUESTA DE REFORMA 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO PND 

     

 

 

PLAN SECTORIAL DE 
DESARROLLO 

     

 

 

ESTRUCTURA      

 

 

PLANTA DE PERSONAL      

 

 

NOMENCLATURA      

 

 

OTRAS      

 

 



Guía para rediseño institucional de entidades públicas. 

Anexo Tabla 2.  MARCO LEGAL 

Instructivo:  
 
Casilla 1 NORMAS ESPECÍFICAS: Están descritas como referencia las normas específicas que rigen la operación de 

cada entidad pública 
Casilla 2 N° ACTO ADMINISTRATIVO:  Se debe relacionar el número de la norma y fecha de expedición que está 

asignando una (s) función, responsabilidad (s) o lineamiento (s) al que se debe dar cumplimiento y aún no se está  
cumpliendo en su totalidad o parcialmente, y será subsanado en el proceso de rediseño que se pretenda adelantar.  
Casilla 3 RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD:  Relacionar en forma breve pero precisa  cual es la función, 

responsabilidad o lineamiento asignado que se pretenda contemplar en el proceso de rediseño institucional.  
Casilla 4 SE CUMPLEN RESPONSABILIDADES:  Señalar si se cumplen parcialmente o no se ha iniciado su 

cumplimiento. 
Casilla 5 PROPUESTA DE REFORMA:  Señalar de forma general la posible alternativa de solución, que será objeto del 

desarrollo del proceso de rediseño para dar cumplimiento en su totalidad al lineamiento. 
Nota: No necesariamente la situación consignada en este momento de avance, sea la ideal o la definitiva, pero va 

orientado el estudio técnico que ratificará o cambiara la propuesta según el desarrollo de los pasos del estudio técnico.  
Casilla 4 ACCIONES: Describa las acciones que podrían dar solución al incumplimiento total o parcial  con la que se 

llevaría a cabo la situación propuesta. 
Nota: Susceptible de variación con el desarrollo del estudio técnico. 
 


